
      

ESCRITURA PÚBLICA DE: CON CEUCIÓN y o LA COMPANÍA LIMITADA 
Azuay E A 

KASANACORP CIA LTDA. 

OTORGADA POR: MARÍA ELIZABETH TORRES ALVARADO Y OTROS 

CUANTIA: 800.00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

En El Pan, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a ocho de abril de dos mil 

  

diez, ante mi, Doctor John Ulloa Reinoso, Notario Primero del Cantón El Pan, 

comparecen ¿AMarta ELIZABETH TORRES ALVARADO, con cédula de 

ciudadanía cero uno cero cuatro cero seis tres siete cinco cinco, soltera CARMEN 

GABRIELA TORRES ALVARADO, con cédula de ciudadanía cero uno cero seis 

tres siete cuatro ocho, soltera; APABLO ENRIQUE TORRES ALVARADO como 

apoderado especial de CARLOS FERNANDO TORRES ALVARADO, según el 

Poder General otorgado a su favor, con cédula de ciudadanía cero uno cero tres 

cuatro dos uno ocho tres cero, casado; todos ecuatoria ecuatorianos, mayores de edad, 

domicilj dos primeras com en el ntes-en el cantón Cuenca, Provincia de 

Azuay, y de tránsito por éste, y el Último compareciente_domicilado-an. este 

“conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de la presente | 

escritura, manifiestan que es su voluntad elevar a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan, la que copiada es del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo a su cargo sírvase insertar una de Constitución de una 

Compañía Limitada, Js en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES./ Intervienen a la celebración de la presente escritura los 

señores: MARIA ELIZABETH TORRES ALVARADO, CARMEN GABRIELA 

TORRES ALVARADO y CARLOS FERNANDO TORRES ALVARADO, 

representado por el señor PABLO ENRIQUE TORRES ALVARADO, con Poder 

Especial otorgado a su favor, el mismo que se adjunta y forma parte de este 

instrumento; ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, de estado civil 

solteros los dos primeros, y casado el último, comparecen por sus propios 

derechos, capaces ante la Ley para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, 
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como en efecto lo hacen, una Compañía de Responsabilidad Limitada, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a 

los convenios de las partes y a las normas del Código Civil.- TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPARIS/Tituo Uno .- Del Nombre, Domicilio, Objeto y 

Plazo. ARTICULO UNO./ NOMBRE.- La Compañía se denominará 

“KASANACORP CIA. LTDA”, es una compañía de Responsabilidad Limitada, de 

nacionalidad cun podrá ejercer actividades dentro y fuera del pals. 

ARTICULO DOS./OBJETO.- “KASANACORP CIA. LTDA.”, tiene como objeto 

principal ta Importación, comercialización, adquisición, distribución de medicina 

biológica, capacitación y venta de insumos médicos a nivel Nacional e 

internacional, de bienes y productos relacionados con los medicamentos para la 

medicina Biológica, exportar e importar medicinas e insumos relaciones) con el 

objeto social. Ejecutar toda clase de negocios civiles o mercantiles lícitos 

relacionados con su objeto. Efectuar inversiones o formar parte de otras 

compañias. Adquirir todo tipo de bienes muebles o inmuebles encaminados a 

cumplir en mejor forma su objeto social. Abrir sucursales, agencias o 

representaciones en cualquier lugar de la República, finalmente podrá realizar 

todo acto o contrato permitido por las leyes vigentes neo relacionadas con 

el objeto principal de la compañía. ARTICULO TRES Domicilio.- El domicilio 

principal de la A “KASANACORP CIA. LTDA”, es la ciudad de Cuenca, 

cantón Cuencal. Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá establecer 

agencias, sucursales y establecimientos en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándo a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO CUATRO /ÉLAZO. El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años contados, desde la fecha de inscripción de la 

presente escritura en el Registro Mercantil, plazo que por resolución de la Junta 

General de Socios, podrá ser restringido o prolongado.- Título Dos.- Del Capital.- 

ARTICULO CINCO.CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- el capital social es el de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($800,00), dividido en ochocientas Paracas un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. ARTICULO SEIS.“El capital social de la Compañía 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Socios, los mismos 

que .tendrán derecho preferente para suscribirlo en proporción a sus 

participaciones a no ser de que la Junta General acordare lo contrario en tal caso 

 



02    se estará a las resoluciones 

  

   
<Á 

Junta General podrá resolver sobrs-la-Téducción del Capital Social siempre y 

cuando ello no implique la devolución a los socios de la parte de las 

participaciones suscritas y q con excepción de los casos de exclusión del 

socio.- ARTÍCULO OCHOYLas participaciones de cada socio les confiere igualdad 

de derechos y obligaciones por tanto no se reconoce privilegio algungentre ellos, 

cada participación da derecho a un voto. ARTÍCULO NUEVE.YLa Compañía 

conferirá a los socios certificados de aportación en los que hará constar el carácter 

de no negociables; los certificados de sora! estarán firmados por el 

Presidente y el Gerente.- ARTÍCULO DIEZ./ Las participaciones serán 

transmisibles por causa de muerte y transferibles por acto entre vivos mediante 

escritura publica con la aprobación unánime del ciento pro ciento del capital social. 

ARTÍCULO o, 

anulación por pérdida o destrucción de los MA se regirá al trámite que para el 

Para la emisión de nuevos certificados, así como para la 

efecto dispone la Ley. ARTÍCULO DOCE.- 

obligaciones, hasta por el monto de sus participaciones sociales.- ARTÍCULO 

TRECE.- Y Compañia llevará un libro de socios y participaciones en el que se 

anotará el nombre de los tenedores de los mismos y se registrarán ones o 

transferencias en caso de realizarse. ARTÍCULO CATORCE El ejercicio 

económico de la compañía será anual, empezando al primero de enero y 

os socios responderán por las 

  

terminado el treinta y uno de diciembre, al fin de cada ejercicio se somera a 

consideración de la Junta General, los balances y el estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias acompañado del informe del Gerente y Comisario; Título 

Tres.- ARTÍCULO A GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- E! Gobierno de la compañía lo tendrá la Junta General de Socios y 

será administrada por un | presidente y un gerente, sin embargo la representación 

Legal, Judicial yariisca de la Compañla lo tendrá el Gerente. ARTÍCULO 

DIEZ Y SEIS./DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Socios es la 

máxima autoridad de la compañía y se compone de los socios convocados y 

  

reunidos conforme lo dispone la Ley y los presentes Estatutos. Las sesiones 

É podrán ser Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en el domicilio de la 

Compañía por convocatoria realizada por el Presidente o el Gerente, La Junta 

General! Ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los primeros 

tres meses. La Extraordinaria podrán reunirse las veces que fueren necesario, 
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gero solo podrán tratar los puntos constantes en la convocatoria. Podrán también 

celebrarse Juntas Universales en cualquier lugar del país, previo el cumplimiento 

de las disposiciones legales. Para las convocatorias a Juntas Generales 

Ordinarias o Extraordinarias se requerirá de comunicación escrita a cada uno de 

los socios cuando menos con ocho días de anticipación al fijado para la sesión. . 

Los socios podrán. concurrir a juntas generales ordinarias, extraordinarias o 

Universales, personalmente o por medio de sus representantes en cuyo caso la 

representación se otorgará por escrito y con el carácter de especial para cada 

junta. Las Juntas generales estarán presididas por el Presidente de la Compañía y 

a falta de éste, presidirá cualquier socio nombrado por la Junta. El Gerente 

actuará.como Secretario y a falta de éste la persona que ne Junta en 

calidad de Secretario AD-HOC.- ARTÍCULO DIEZ Y SIETE./QUORUM Y 

VOTACIÓN.- Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias podrá sesionar 

válidamente en primera convocatoria con la concurrencia de sus socios que 

representen cuando menos la mitad más uno del Capital Social de la Compañía. 

En segunda convocatoria se podrá sesionar válidamente con el número de socios 

asistentes a la Junta. Para efectos de votación, cada participación del socio le da 

derecho a un voto. Las resoluciones de la junta general se tomarán por mayoria 

absoluta de votos de los socios asistentes a la junta. Los votos en blanco y 

abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de empate, la moción se 

considerará negada. Sin perjuicio del derecho a pedir que se tome una nueva 

votación o que el asunto se trate en otra junta general.- ARTÍCULO DIEZ Y 

OCHO,-ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL. .- Las principales atribuciones 

de la junta general, además de las que les corresponde por Ley, son las 

siguientes: ay Nombrar al Presidente y Gerente de la Compañía; b) Fijarlas 

remuneraciones del Presidente, Gerente y Comisario Principal: c) Remover a ¡os 

administradores de la Compañía; d) Conocer y resolver sobre el estado de 

pérdidas y ganancias y el balance general, así como del informe que debe 

presentar el Presidente, Gerente y Comisario de la Compañía; e) Decidir sobre el 

aumento o disminución del capital social de la Compañla; f) Conocer y resolver 

acerca de la disolución anticipada de la Compañía; g) Autorizar viajes al exterior 

del Presidente, Gerente y otros funcionarios de la compañía, en comisión de 

servicios fijando la asignación para gastos; h) Aprobar los reglamentos internos 

que represente el gerente de la compañía; 1) Acordar la exclusión de el o de los



    
  

    

  

socios de conformidad con y a ecidas en a Ley; j) interpretar en 

forma obligatoria para los socios 

estatutos; k) Resolver sobre la forma del reparto de utilidades; 1) Autorizar todo 

acto o contrato cuyo valor sobrepase los TREINTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICIA; m) Autorizar el gravamen o enajenación de 

los bienes inmuebles de la Compañía; n) Conocer y resolver acerca de cualquier 

reforma a los Estatutos Sociales de la Compañía; A) Resolver sobre todo aya 

que le sea sometida a su conocimiento.- ARTÍCULO DIEZ Y NUEVE. Las 

resoluciones emanadas de la Junta General de conformidad con la Ley y los 

sobre e alcance de los presentes 

presentes Estatutos obligan a todos los socios hayan o no concurrido a la sesión y 

se llevarán a cabo sin necesidad de alternar con la aprobación del Acta. . Las 

Actas de Junta General se llevarán a máquina en hojas móviles, numeradas y 

rubricadas y se archivarán cronológicamente junto con los documentos que 

deberán formar parte del opesenod conformidad con lo que dispone la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO VEINTE/OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS..- a) Pagar 

a la compañía las participaciones suscritas; b) Abstenerse de realizar todo acto 

que implique ingerencia e la administración de la Compañía; c) Las demás 

determinadas en la Ley y en los presentes Estatutos.-ARTÍCULO VEINTE Y 

os DE LOS SOCIOS.- a) Intervenir a través de la Asamblea en 

todas las decisiones y deliberaciones de la compañía, personalmente o por medio 

de sus representantes o mandatarios constituidos en la forma que determina este 

contrato social; b) Percibir los beneficios que le correspondan a prorrata de sus 

participaciones sociales pagadas; c) A que se limite su responsabilidad a monto 

de sus participaciones sociales, salvo la excepción que la Ley de Compañias 

expresa; d) Á no devolver el importe que por concepto de ganancias hubiere . 

recibido de buena fe; e) A ser preferido en la adquisición de participaciones 

correspondientes a otros socios, el cual se ejercerá a prorrata de las 

participaciones que tuviere; f) Pedir convocatoria a Junta General en los casos 

determinados en Y g) Las demás que por Ley le corresponda. -ARTÍCULO 

VEINTE Y DOS./ DEL PRESIDENTE.- el representante de la Compañía será 

elegido por la Junta General de Socios, puede ser socio o no de la compañía; 

durará DOS AÑOS en el ejercicio de su cargo y puede ser reelegido en forma 

indefinida. Su nombramiento con la razón de aceptación inscrita en el Registro 

Mercantil, le servirá de credencial suficiente para ejercer sus funciones.- 

03 

 



  

   
ARTÍCULO VEINTE Y TRES./AT DEL PRESIDENTE.- a) Presidir 

las sesiones de Junta General. b) Convocar a sesiones de Juntas Generales; c) 

suscribir conjuntamente con el gerente los certificados de aportaciones y las actas 

de Juntas Generales; d) Adoptar las medidas necesarias en lo Administrativo y 

Financiero para la mejor marcha de la compañía; e) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, los presentes Estatutos y las Resoluciones de la Junta General; f) El 

Presidente actuará conjuntamente con el Gerente en todo acto o contrato que 

impligue el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la Compañía y 

siempre y cuando la Junta General así lo hubiere autorizado; gY Por falta _o 

impedimento del Gerente, reemplazará a éste con todas sus atribuci j o 

con la representación Legal, Judicial o Extrajudicial de la Compará; h) Las demás 

que por Ley le corresponda.-ARTÍCULO VEINTE Y TO GERENTE.- 

el Gerente es el Representante Legal de la Compañía, durará DOS AÑOS en el 

ejercicio de su cargo y será nombrado por a Junta General de Socios y podrá ser 

socio o no de la Compañia y ser indefinidamente reelegido; previo el ejercicio de 

  

su cargo se inscribirá su nombramiento con la respectiva nota de aceptación en el 

Registro Mercantil. Nombramiento que servirá de cadencia zieto para ejercer 

su mandato.- ARTÍCULO  VEINT Y  —CINCO../ ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES DEL GERENTE.- bn 

Extrajudicialmente, obligándola con su firma de conformidad con la Ley y los 

presentes Estatutos; b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 

epresentar a la Compañía Legal, Judicial y 

de aportaciones; c) Realizar y adoptar las medidas necesarias en lo administrativo 

y financiero para la buena marcha de la compañía; d) Manejar los fondos de la 

compañía, girar y endosar cheques aceptar y endosar letras de cambio o cualquier 

otro documento de crédito; e) El gerente por si solo podrá suscribir contratos que 

obliguen a la compañía por un monto que no exceda de TREINTA MIL DOLARES 

sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 12 de la Ley de compañías. Para todo acto o 

contrato que implique el gravamen o enajenación de los bienes inmuebles de la 

compañía requerirá de la autorización de la Junta General y la intervención 

conjunta del Presidente de la Compañía f) Ejercer el control del personal 

administrativo y de trabajadores de la compañía; g) Nombrar a los funcionarios o 

trabajadores que creyere conveniente para la buena marcha de la compañía; h) 

Reemplazar al presidente de la compañía por falta o ausencia de este y organizar 

las dependencias de la compañía y vigilar todas sus operaciones; j) La
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contratación y las remuneracioNes 

compañía, el Gerente los realizar: 

por la Junta General.; k) Entregar a los comisarios con la debida anticipación los 

inventarios, informes de perdidas y ganancias el balance general y mas 

documentos necesarios para que puedan presentar su informe a la Junta General; 

1) Elaborar el plan económico y financiero de la compañía y someterla a la 

aprobación de la Junta General; m) Gestionar prestamos internos o externos y 

cuando deban ser respaldados con hipoteca, prenda o cualquier otra forma de 

garantía solicitar previamente la aprobación de la Junta General; y, n) Presentar 

anualmente a la Junta General de socios un informe sobre las actividades de la 

compañía acompañado del informe de perdidas y ganancias y el balance general 

.0); Cuidar de que la contabilidad de la compañía se lleve al día y de conformidad 

con las disposiciones legales pertinentes; p) Firmar conjuntamente con el 

presidente las actas de Junta General y los certificados de aportaciones; q) 

Proponer o realizar convocatoria a Junta General, r) Formular tos reglamentos 

necesarios para la debida organización de la compañía y someterlos a la 

aprobación de la Junta General, s) En caso de falta o ausencia del Gerente le 

reemplazara con todas sus atribuciones el presidente; t) ejercer todas las demás 

atribuciones que por ley le corresponde así como asumir la responsabilidad desus 

actuaciones frente a la compañía- ARTÍCULO VEINTE Y os 

COMISARIOS.- La junta General nombrara cada año un comisario principal y un 

suplente_ fijando sus remuneraciones. El comisario principal tendrá derecho 

ilimitado de control y vigilancia sobre todas las operaciones sociales y sus 

atribuciones y sus deberes serán los determinados en la Ley. En caso de falta, 

ausencia o impedimento notorio del comisario principal, la Junta General llamara 

para que actúe el suplente o en su cAso la Junta nombrara otro principal.- TITULO 

IV.- ARTÍCULO VEINTE Y SIETE /DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA 

COMPAÑIA.- En caso de disolución y liquidación de la Compañía, la Junta 

General de Socios nombrara dos liquidadores y determinara sus atribuciones y 

deberes en todo caso de ocurrir este evento se estará a lo que dispone la Ley de 

compañías; la Compañía se disolverá por las causales previstas en la Ley . Salvo 

ta disolución que se opere por acuerdo de la Junta General.- ARTÍCULO VEINTE 

Y OCHO, RESERVA LEGAL Y FACULTATIVA.- De las utilidades anuales 

líquidas y realizadas la compañía destinara un cincgspor ciento para constituir la 
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eserva legal, hasta que esta alcance cuando menos el veinte y cingo por ciento 

del capital social de la compañía; Además previa resolución de la Junta General la 

compañía destinara el porcentaje/que acordare para constituir la reserva 

facultativa.- DECLARACIONES Los que comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura declaran: A capital social de la compañía se encuentra 

integramente suscrito y pagado de la siguiente manera: Capital Social, 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (800), y pagado por las 

siguientes personas socios fundadores de la compañía. 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

  

  

SOCIAL.- 

CAPITAL TCAP. CAP. POR 
SOCIOS SUSC PAGADO — |PAGAR PARTICIPACIONES 
María E. Torres A $ 640,00 Y $ 640,00 1 0 $ 640,00 

Carlos F. Torres A. $80.00/ $80,004 0 $ 80,00 
Carmen G, Torres A. $80,004, $80,001 0 $ 80,00 

TOTALES $ 800,00 $ 800,00] Y 0 $ 800,00             
  

Los valores que pagan los socios a la compañía por la suscripción del capital en la 

- forma y proporciones que queda determinado han sido depositados en efectivo por 

lo antes indicados socios fundadores en el Banco Pichincha como consta del 

Certificado de Integración de Capital que se anexa y forma parte como documento 

habilitante de la escritura..-B.yLos socios por mutuo acuerdo autorizan al Doctor 

Leonardo Aguirre E. para que realice los tramites judiciales y extrajudiciales 

tendientes a la constitución de la compañía; una vez constituida convoque a junta 

General de Socios para que se nombren los administradores de la Compañía.- 

Usted, Señor Notario, dignese agregar las demás cláusulas de estilo para su plena 

validez de instrumento publico.- Atentamente.- Doctor Leonardo Aguirre Estrella.- 

de Abogados del Azuay.- A 
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En el Canbón El Pur Provinuia dol Azuay, República del 

Ecuador. a ocho dias del woo de Abril delleño des. ai. 

ante mio Doctor Jobn Ulloa Reinoso, Notario Primero del, 

Cantón 1 Pan, compraregon 21 señor CARLOS EERNONDO TORRES, 

AMNARADO, solLlero, ccuaboriano, mayor de edad, 

domiciliado cn la cludad de El pan y Cantón del ini mo, 

nombres capaz anule Ja Joy pora celebrar cualquier acto o 

contrabo a quien de conocerlo doy le. Bien instruidos del 
objeto y resullados Jegajes de la presente escritura de 

PODER GENERAL, a da que acuden libre y voluntariamente y 

cumplidos Jos requisitos legales del caso exponen que 

edova a Escritura Pública, el contenido de la siguiente 

minuba, cuyo bexbo coplado en.u integridod es del  benor 

del literal  viguleulbe: MINUTA: SEROR NOTARIO. En el 

Probocujo de Excrllturas  Cfúblicus a su cargo sitvace 

incertar uno de Poder GENERAL euJeta a las siguientes 

cláusndas: PRIMERA: COMPDARECIENTES.- —Comparece cl ceñor 

BRLOS. EERUANDO YORRES ALVARADO, soltero, portador de la : 

cedula de idenlidiud número 010349257-5, ecuatoriano, 

mayute de edad, copar mte da dey, quien manificsbta que es 

MA voluntad conferir PODER GEHZRAL, en favor ' de En 

hermano 2 E i Uli TORRES ARADO, Poder 

amplio y iuficiente cual en derecho se reguiere como para . 

uo 1 anles mencionado señor, a pu nombre Y 

representación 4) ADMINISTRE TODOS LOS BIENES DICO 

MANDAN YA SRAN. FSFTOS MUEBLES "O INMUEBLES  —DERECIUOS Y 

ACCIONES, — GANANCIALES; b) ADQUIERA O VENDA DPOR EL 

.? MANDANTE A CUALQUIER CIUULO JUEVES MUEBLES E INMUEBLES; | 

DONE; — PERMOUTE, DE RH ARRIMEMDO; EN COMODATO ETC.,  LO% 

BIENES DEL MANDANTE EN ESPECIAL SU CUERPO DE TERRENO QUIE 

LO TIENE EN EJ SECTOK  HUILNIUL DEL  CANTON EL PAN, 

PROVINCIA Dil, AZUAY5 e) 10 REPRESIENTE EN CUALQUIER AS JUNTO 

JUDICIAL O EXTRAJUDICLAL QUE EXISTA A DA FECHA O QUE $k 

PRESBUTARIE IN EL VUTURO, —CONSTESTANDO DEMANDAS QU 

PROPONITENDOLAS Y CONTINUAR HASTA SU CONCLUSION EN 

CUALQUIER INSTANCIAS 4) CANCELE GRAVAMENES —CONSTTUIDOS 

EN JAVOR LH HANDANTE; 0) GIRE, CEDA, —ACEPTE Y PROTESTN 

CHEQUES, IEYRAS DÉ CAMBIO, —PAGARES LIDRANZAS, EIC; 1) 

SOMICETE CREDITOS A IMSTITUCIONES FINANCIERAS O DANCARIAS 

U YURAG; YA SEA IU POURCAMDO O -— CELEBRANDO "TODA CLASE DE 

ACTOS, —CONFRATOS O -— MEGOCIOS  JURIDICOS; (5) FNTREGUE O 

RECIBA DINEROS A CUALQUIER TITULO; CANCELE GIMAVAMENES, 
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JPOTRCAS YC 0 PARA QUIE EN LOS. CAROS “QUIE FUERO 
NESPER, —HANTIFTEOFI, LA VOLUJITAD * DEL MANDANTE 'Y” 5u 
USO CONS UE UHTRUTO; 1)" PARA-QU, CELENRE : JODA CLASE 
1 ACTOS, e us A de R 

DA CON CUALQUIER INSTITUCION DANCARTA 0 o 
FINACIERA, SIN LIMITACIÓN ALGUNA; ¿J) SUSTITUYA ESTE PODMR ' >. 
EO FAVOR DIE CUALQUIERA PERSONA; k) Y FIRME A ' NOMBRE DEL. > 
MANDANTE CUALQUIER DOCUMENTO FUBLICO+'0 PRIVADO -QUE FUERE 
NECESARIO; —cawmo también para que realicen las gesLlones 
que seen necesarias «para * dichos +próposito | pudiendo 
incluvive, de ser necesario »delegar * dicho Póger''a*!'un 
Abogado en libre ejercicio profeslonal,'| para'que realice '* 
bodus los Lerómiles * necesarios “'pnra la consecución” de 

dichos objetivos; en fin enviete:a'" su' mandatario lav más 

> am llas facultades para * el ejercicio! de: esbe * Podex, 
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SEGUIDA. La cumnbla por su'naturaleza! es *indetermiiada. 
Usted veñor Nolario sirvase » Inborporar !' las" demás 

formalidades de estilo pera la validez: de' esbo'/aoto.. 
Mentamente, Lirma doctor Luis "Ernesto?! Tapia! con 
moatrliculo numero mil cuatrocientos sesenta! y nueve!" del 

Coleglo de Abogados del Azuay;' Hasta ¡aqui'transerita la 

minuta que los compareclentes' aprobandolas.' como 'suyas' la 

dejan elevada a Escritura Pública *a '£in' de que'Búurta los 
electos de Ley. Me: presentó su tedulas de rigor.' Leido 

este Inslrumenlo integramente por mi: lel UMotario ' alí, 

compareciente, el mismo quese ratlílea en iodo Bu 

coubeuldao y Edema conmigo en tunidad *delacto que doy fe. 
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: ICAA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Cuenca, 4 de Marzo 

Mediante comprobante No - 112330453 , el (laSr. (a) (ita) LEONARDO AGUIRRE ESTRELLA 

Con Cédula de Identidad: 100947290 consignó en este Banco ta cantidad de 800.00 Dólares 
Por concepto de depósilo de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

correspondiente emita el respectivo cerlificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

0 NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA IÓ 
MARIA ELIZABETH 1ORRES ALVARADO 104083755 5. 540 usd 
CARLOS FERNANDO TORRES ALVARADO 103492575 $ 80 "Y usd 
CARMEN GABRIELA TORRES ALVARADO 104063748 $ 80 Y u 

TOTAL s CAI vs 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

echa de apertura de la misma 
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* AGENCIA. 

dci. que actualmente se encuentra cumplierd: 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
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hos LOS DOCUMENTOS HABILITANTES que se adjunta a la presente.- 
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> Leny Ma asta aquí la minuta que los comparecientes, reconociéndola como suya: La 

  

dejan elevada a escntura pública para fines de ley.- Me presentaron sus cédulas 

de ley - Leida que le fue la presente escritura a los comparecientes, se ratifican en 

su contenido y firman conmigo, el Notario, en unidad de acto.-Doy Fe.- 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPTA, que sello y 
O) 

  

firmo el mismo día de su celebración. 

     

  

    
  

Mbranió PRIMERO DEL 
EsrON EL PAN 

DOY FE: Que, acatando la disposición dictada por el Intendente 

de Compañías de Cuenca, mediante la resolución No. 

$C.DIC.C.10. 313, de fecha veinte y seis de Abril de 
dos mil diez, se margina en la escritura aprobada y la 

misma que se protocoliza en los instrumentos públicos 
del archivo a mi cargo, a petición de parte 

interesada, patrocinada por abogado defensor, de 

conformidad con el artículo diez y ocho, numeral 

segundo, de la Ley Notarial Vigente. 

El Pan, a 4 de mayo de 2010 

    NERY 

Brom El PAN 

y 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
—a— 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10. 313 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha veinte y seis de abril del dos 

mil diez, bajo el No. 299 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía denominada KASANACORP CIA. 

LTDA.- Se da así, cumplimiento, a lo" “dispuesto en el artículo 

Segundo literal ») de la citada! Rekolyción de conformidad 

a lo establecido en el Decreto No, 733 de. veinte y dos de 

Agosto de il hovecientos setenta y cinoo,. publicado en el 

Registry Ofsial 881, de veis; agosto del mismo 

d. 3.432. CUENCA, 
    

    

      

  

SIETE. DE. 
REGISTRADOR.- 

enibjo Aquila Ucero 
REGISTRADOR MERCANTIL, * 

DEL CANTON CUENCA * 

. DIEZ: EL 
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